
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 229

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal requiera de la Federación de
Entidades Vecinales, la propuesta nominal a efectos de integrar la Comisión Fiscalizadora
de la SOCIEDAD ANONIMA "ESPERANZA SERVICIOS", según lo previsto en las
normas vigentes.

Art. 2).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo dé a la presente carácter de urgente.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Abril 29 de 2003.-
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